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En virtud de lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y los
artículos 2.2.1.1.2.1.1, 2.2.1.2.1.2.7., 2.2.1.2.1.2.8., 2.2.1.2.1.2.9. Y 2.2.1.2.1.2.10. del Decreto
1082 de 2015, se procede a realizar y presentar los estudios previos que contempla los aspectos
que se relacionan a continuación.

1. DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD

De acuerdo con la misión el INPEC es una institución pública administradora del sistema
Penitenciario y Carcelario del País; contribuye al desarrollo y resignificación de las potencialidades
de las personas privadas de la libertad a través de los servicios de tratamiento penitenciario,
atención básica y seguridad, cimentados en el respeto de los derechos humanos, el fomento de la
gestión ética y transparente.

De conformidad con la ley 2342 de diciembre 15 de 2023" por la cual se decreta el presupuesto de
rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10 de enero al 31
de diciembre de 2024", y el decreto 2295 de diciembre 29 de 2023, "por el cual se liquida el
Presupuesto General De La Nación para la vigencia fiscal del 2024, se detallan las apropiaciones
y se clasifican y definen los gastos", el director general del INPEC, expidió la Resolución 000001
del enero 02 de 2024, ¡por la cual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el
presupuesto de gastos de funcionamiento del instituto nacional penitenciario y carcelario -INPEC
para la vigencia fiscal 2024, y destino partidas para atender estos tipos de gastos.

ley 65 de 1993 y la ley 1709 de 2014 corresponde al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
INPEC, promover la ejecución de programas de Atención Social y Tratamiento Penitenciario
desarrollados con la intencionalidad de llevar a cabo acciones protectoras que prevengan o
minimicen los efectos de la prlsionalización de la población reclusa en todos los Establecimientos
de Reclusión del orden Nacional. Además, en cumplimiento de la Sentencia T-762 de 2015 de la
Corte Constitucional, lo anterior en el marco de los objetivos institucionales y misionales

en cumplimiento del artículo 2.8.1.7.4 del decreto 1068 de mayo 26 de 2015, las ejecuciones de
estas partidas deben realizarse en línea a través del sistema integrado de información financiera
SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y crédito publico y regirse por los procedimientos allí
establecidos.

Las partidas asignadas en las Resoluciones 000802, 000800 Y 000804 que corresponden al-A
presupuesto de funcionamiento-cuenta 03 transferencias corrientes-subcuenta 03 a entidades del
gobierno- objeto de gasto 01 a órganos del PGN- ordinales 018 implementación y desarrollo del
sistema integral de tratamiento progresivo penitenciario que comprende los gastos para el
funcionamiento de los órganos colegiados Consejo De Evaluación Y Tratamiento (CET), junta de
evaluación de estudios, trabajo y enseñanza (JETTE) Y los programas psicosociales con fines de
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tratamiento los cuales se realizan para atender el procedimiento de evaluación, clasificación y
seguimiento de fase de tratamiento penitenciario que se aplica a privados de la libertad
condenados, la asignación a actividades ocupacionales, programas como: Inducción La
Tratamiento, Misión Carácter, Cadena De Vida, Responsabilidad Civil Con La Vida, Preparación
Para La Libertad 017 Atención Rehabilitación Al Recluso para los programas de atención
psicosocial poblaciones con Enfoque Diferencial sentencia T-762, que mediante acta N° 001 del 3
de enero del 2024, dando cumplimiento a lo que dispone el artículo 18 numeral 11 del Decreto
4151 de 2011, se establecieron los criterios para la distribución del prepuesto para el programa
enfoque diferencia en la vigencia 2024. los criterios para el fortalecimiento del programa delinquir
no paga se da de conformidad a la Ley 65 de 199 correspondiente al INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO CARCELARIO INPEC, promover la ejecución de programas de atención social
tratamiento penitenciario, desarrollados con la intencionalidad de acciones protectoras que
prevengan o minimicen los efectos de la prisionalizacion de la población. la implementación de
programas a la población a y son para financiar los gastos de toda la vigencia fiscal 2024, en los
rubros relacionados en su articulado; por lo tanto, las ejecuciones de las mismas deben ser con el
máximo de austeridad, responsabilidad, transparencia y buenos niveles de eficiencia.

Los programas psicosociales de atención social, CET y JETTE se implementan en cumplimiento a
los dispuesto en el código penitenciario y carcelario (ley 65 de 1993 título IV), teniendo en cuenta
que los programas psicosociales contribuyen en la resocialización de las personas privadas de la
libertad, es necesario asignara presupuesto que permita cumplir con los objetivos misionales de
atención social para el desarrollo de los programas y acciones desde la atención grupal e
individual.

Que los programas de atención a grupos con condiciones excepcionales se implementan en
cumplimiento a los dispuesto en el código penitenciario y carcelario (ley 65 de 1993), y resolución
6349 de 2016, en relación con la implementación de programas con enfoque diferencial para las
personas privadas de la libertad en los Establecimientos de Reclusión deIINPEC.

Que mediante acta N° 007 de fecha 10 de enero de 2024, dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 18 numeral 11 del decreto 4151 de 2011, se llevó a cabo la reunión de análisis y
asignación del presupuesto para el fortalecimiento del programa delinquir no paga, y se
establecieron los criterios a tener en cuenta El programa delinquir no paga, en los ERON se
realiza con el fin de concientizar a la población ene general con énfasis a adolescentes mayores
de 14 años y a la PPL de primera condena, sobre los riesgos y consecuencias de la comisión de
delitos, como estrategia de prevención frente a conductas delictivas y la no violencia, mediante
actividades de tipo experiencial y pedagógica contribuyendo para que la población privada de la
libertad tenga la posibilidad a través de la justicia restaurativa el asumir la responsabilidad de sus
acciones y reparar el daño que han hecho con sus testimonios.
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Con base en lo anterior, la Dirección de la Reclusión de Mujeres de Manizales y el Área de
Atención y Tratamiento requiere ADQUISICION DE ELEMENTOS E INSUMOS DE OFICINA
PARA LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES, CET, JETTE, DELINQUIR NO PAGA, Y ENFOQUE
DIFERENCIAL PARA LA RECLUSiÓN DE MUJERES DE MANIZALES, cuya contratación se
encuentra incluida en el del Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2023 del establecimiento,
recursos asignados mediante las siguientes resoluciones:

• Resolución 000802 del 02 de febrero de 2024 por el rubro A-03-03-01-018
IMPLEMENTACION y DESARROLLO DEL SISTEMA INTEGRAL DE
TRATAMIENTO PROGRESIVO BSITEM 637-638-639. Dotación para la junta de
evaluación, trabajo estudio y enseñanza- JETTE por un valor de dos millones cien
mil pesos (2.100.000), consejo de evaluación y tratamiento CET por un valor de
dos millones cien mil pesos (2.100.000) y programas psicosociales con fines de
tratamiento penitenciario por un valor de dos millones cuatrocientos mil pesos
2.400.000). para un total de seis millones seiscientos mil pesos (6.600.000)

• Resolución 000800 del 02 de febrero de 2024 por el rubro de A-03-03-01-018,
IMPLEMENTACiÓN y DESARROLLO DEL SI~TEMA INTEGRAL DE
TRATAMIENTO PROGRESIVO, BSITEM 640 fortalecimiento del programa
delinquir no paga en los ERON, por valor de tres millones de pesos ($3.000.000)

• Resolución 000804 del 02 de febrero de 2024 por el rubro de A-03-03-01-017-
REC.10 ATENCiÓN y REHABILITACiÓN AL RECLUSO, BISITEM 630 atención
psicosocial a población enfoque diferencial e intersecciónal, por un valor de un
millón cien mil pesos (1.100.000) Y muestra intercultural población con enfoque
diferencial por valor de seiscientos mil pesos ($600.000), para un total de un
millón setecientos mil pesos ($1.700.000).

Los recursos asignados se destinarán para la adquisición por medio de órdenes de compra con la
Tienda Virtual del Estado Colombiano, con los siguientes proveedores y valores:
• Proveedor PANAMERICANA LlBERIA Y PAPELERIA S.A. por un valor de cinco millones
novecientos noventa y nueve mil ochocientos cuarenta mil pesos ($5.999.820)
• Proveedor HAS LTDA por un valor de cinco millones doscientos noventa y nueve mil
novecientos treinta pesos ($5.299.005)

Lo anterior considerando que los productos que se relacionan se encontraron ofertados por estas
grandes superficies.
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Téngase en cuenta que en el Almacén del Establecimiento no existe la disponibilidad de estos
elementos, para cubrir las necesidades del establecimiento

2. ANÁLISIS DEL SECTOR Y DEL MERCADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 2015, el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario procederá a la elaboración, del análisis del sector, y dejar
constancia mediante el presente documento.

Para dar cumplimiento a la función constitucional y misión legal, la RECLUSiÓN DE MUJERES
DE MANIZALES ha revisado condiciones particulares de otros procesos de contratación similares,
en otras entidades públicas de la entidad a nivel nacional, consulta realizada a través la página
web www.colombiacompraeficiente.gov.co además de recolectar información suficiente de
precios, condiciones técnicas con los proveedores de grandes Superficies, quienes se han
caracterizado por su idoneidad, capacidad organizacional y técnica, y experiencia.

La Reclusión de Mujeres de Manizales requiere realizar un contrato para ADQUISICION DE
ELEMENTOS E INSUMOS DE OFICINA PARA LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES, CET,
JETTE, DELINQUIR NO PAGA, Y ENFOQUE DIFERENCIAL PARA LA RECLUSiÓN DE
MUJERES DE MANIZALES de conformidad con la normatividad colombiana, la cual establece las
siguientes previsiones para las entidades del sector público:

Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que establece las
modalidades de selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015, Modificado
por el arto2, Decreto 1860 de 2021, la presente contratación se adelantará bajo la modalidad de
"mínima cuantía", cuyo valor no excede el 10% de la menor cuantía de la Entidad. En
consideración a lo anterior, la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES está obligada a dar
cumplimiento a dicha normatividad, así como a Ley 80 de 1.993, artículo 25, numerales 7 y 12,
Decreto 019 de 2012, Ley 1474 de 2011.

ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y LA OFERTA

De acuerdo con la guía, elaborada por Colombia Compra Eficiente para éste tipo de análisis, se
han verificado las condiciones en las cuales la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES sí ha
adquirido en el pasado el bien o servicio a contratar, utilizando para ello la herramienta tecnológica
que brinda el SECOP y consultando los archivos de la Entidad y de acuerdo a la necesidad real y
a efectos de realizar el análisis de la demanda se puede evidenciar de que si se adquirieron
elementos por la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES en oportunidades anteriores de
acuerdo al objeto a contratar, bajo la modalidad de mínima cuantía, así mismo se realizaron
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búsquedas en el Portal Único de Contratación SECOP, sitio web www.colombiacompra.gov.co
por lo cual se encontraron contratos celebrados con objetos similares en otras ciudades de la
misma entidad y otras empresas

Se realizó consulta en la página del SECOP " y TVEC sobre procesos en otros ERON y entidades
del estado, teniendo en cuenta el objeto contractual y características similares, que sirven de
referencia para conocer el mercado.

No. ESTABLECIMIENTO OBJETO
VR. CONTRATISTA

CONTRATO CONTRATO
CONTRATAREL SUMINISTRODE
ELEMENTOS DE PAPELERíA,

IP-MC- INSTITUTO DISTRITAL: ÚTILESDE ESCRITORIO,TÓNER
IDPAC-026- DE LA P6RTICIPACION y CARTUCHOS REQUERIDOS $24.239.000 YIMMI PUENTES P
2021 I 'jACCION POR EL INSTITUTO DISTRITAL

DE LA PARTICIPACiÓNY ACCiÓN
COMUNAL.

INSTITUCION SUMINSITROS DE ELEMENTOS ASDRUAL CASTRO
0022-2022 EDUCATIVA JORGE DE PAPALERIAY OTROS DE LA $11.462.390 VARGAS

ELlCER GAITAN AYALA INSTITUCINEDUCATIVA

CONTRATARLAADQUISICiÓN
DEELEMENTOSPAPELERíA

REGIONAL ORIENTE (RESMASDEPAPEL,FOLDER
400-MC-31- DEL INPEC

CILUGIA,CAJAS,LIBRODE $6.806.580
RAQUEL

2022 BUCARAMANGA
ACTAS)PARALASEDE CARDENAS GOMEZ
ADMINISTRATIVADE LA
REGIONALORIENTEDEL INPEC-
BUCARAMANGA

CONTRATARLAADQUISICiÓN

437 DEL ESCUELA DE DEELEMENTOSDEPAPELERíA, ANGELA JOHANNA
ÚTILESDEESCRITORIOY $40.237.550 RODRIGUEZ

2023 FORMACION INPEC OFICINA,PARALAESCUELADE CASTRO
FORMACiÓNDEL INPEC

Fuente: Consulta en Colombia compra eficiente, SECOP II y TVEC, mayo 2024

HISTORICO DE LA ENTIDAD

En los últimos cuatro (3) años, la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES - INPEC, ha
realizado las siguientes contrataciones en relación con el objeto contractual, así:
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No. CONTRATO OBJETO VR. CONTRATO CONTRATISTA

ADQUISICIÓN DE PAPELERIAE INSUMOS DE
OFICINA PARA ELFUNCIONAMIENTO DELCET,

611-009-2020/ LA JETEEy PROGRAMAS PSICOSOCIALESDEL PANAMERICANA

ORDEN DE AREA DE ATENCiÓN y TRATAMIENTO DE LA LIBRERíAY
COMPRA 48834 RECLUSiÓN MUJERESMANIZALES 2,099,942.00 PAPELERIASA

ADQUISICiÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERíA
PARA ELFUNCIONAMIENTO DELCET, LA JETEE

611-011-2021 y PROGRAMAS PSICOSOCIALESDELÁREA DE
ORDEN DE ATENCiÓN Y TRATAMIENTO DE LA RECLUSiÓN
COMPRA 70425 MUJERESMANIZALES 909,266.00 DISPAPELESS.A.S

ADQUISICiÓN DE INSUMOS DEOFICINA y
OTROS ELEMENTOS DE PAPELERíAPARA EL
FUNCIONAMIENTO DELCET, LA JETEEY

611-012-2021 PROGRAMAS PSICOSOCIALESDELAREA DE PANAMERICANA
Orden de compra ATENCiÓN y TRATAMIENTO DE LA RECLUSiÓN LIBRERíAy
70966 MUJERESMANIZALES 1,190,640.00 PAPELERIASA

ADQUISICiÓN DE INSUMOS DEOFICINA y
OTROS ELEMENTOS DE PAPELERíAPARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LASACTIVIDADES EN
PRO DE LA CALIDAD DE VIDA DE PPL,
PROGRAMAS PSICOSOCIALESDEATENCION
SOCIAL y EL FORTALECIMIENTO DEL

611-022-2021 PROGRAMA PRESERVACIONDE LAVIDA DEL PANAMERICANA
Orden de compra AREA DE ATENCiÓN y TRATAMIENTO DE LA LIBRERíAY
76003 RECLUSiÓN MUJERESMANIZALES 1,694,990.00 PAPELERIASA

ADQUISICiÓN DE INSUMOS DEOFICINA y
OTROS ELEMENTOS DE PAPELERíAPARA LA
ATENCION DEGRUPOSCON CONDICIONES

611-027-2021 EXCEPCIONALESDEL PERSONALPRIVADO DE PANAMERICANA
Orden de compra LA LIBERTAD DE LA RECLUSiÓNMUJERES LIBRERíAy
77328 MANIZALES 1,221,015.00 PAPELERIASA

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
Dirección: Vía Panamericana Barrio Granjas de Estambul
Conmutador: (601) 2347474 Ext.61114
Tratamiento.rmmanizales@inpec.gov.co Página 6



~ COLOMBIA

L~viDA
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR A TRAVÉS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO

COLOMBIANO LA ADQUISICION DE ELEMENTOS E INSUMOS DE OFICINA PARA LOS
PROGRAMAS PSICOSOCIALES, CET, JETTE, DELINQUIR NO PAGA, Y ENFOQUE

DIFERENCIAL PARA LA RECLUSiÓN DE MUJERES DE MANIZALES

611-011-
2022/0RDEN DE
COMPRA 89269

611-013-
2022/0RDEN DE
COMPRA 90150
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ADQUISICION DE INSUMOS DEOFICINA Y
OTROS ELEMENTOSDE PAPELERíAPARA EL
FUNCIONAMENTE DE LOSPROGRAMAS
PSICOSOCIALESDEATENCiÓN SOCIAL, 2,400,000.00
FORTALECIMIENTO DELPROGRAMA PANAMERICANA
PRESERVACiÓNDE LA VIDA Y ACTIVIDADES EN LIBRERíAY
PRODE LA CALIDAD DEVIDA DE LA PPL. PAPELERIAS.A.
ADQUISICiÓN DE INSUMOS DEOFICINA y
OTROS ELEMENTOSDE PAPELERíAPARA LA
IMPLEMENTACiÓN Y DESARROLLODEL
SISTEMA INTEGRAL DETRATAMIENTO
PROGRESIVO(CET,JETEEy PROGRAMAS
PSICOSOCIALES)DELÁREA DEATENCiÓN Y
TRATAMIENTO DE LA RECLUSiÓNMUJERES

1,999,400.00

PANAMERICANA
LIBRERíAY

MANIZALES PAPELERIAS.A.

611-018-
2022/0RDEN DE
COMPRA 93524

611-021-
2022/0RDEN DE
COMPRA 96486

611-015-
2023/0RDEN DE
COMPRA 110526

ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO PARA
EL PROGRAMA DE ATENCION A GRUPOS CON
CONDICIONES EXCEPCIONALES DE LA
RECLUSIONDE MUJERESDE MANIZALES

1,199,080.00 PANAMERICANA
LIBRERíAY
PAPELERIAS.A.

ADQUISICION DE ELEMENTOS PARA LA
ATENCION y REHABILlTACION DE LASPPLDE
LA RECLUSiÓNDE MUJERESDE MANIZALES 3,601,930.00

ALMACENES
ÉXITOS.A.

ADQUISICiÓN DE ELEMENTOS PARA LOS
PROGRAMAS PSICOLOGICOSDELINQUIR NO
PAGA, CALIDAD y PRESERVACIONDE LA VIDA
Y ENFOQUE DIFERENCIALDE LA RECLUSiÓN
MUJERESMANIZALES

PANAMERICANA
LIBRERíAY
PAPELERIAS.A.8,797,764,00

FUENTE. EXPEDIENTES 2020-2023 RECLUSION MUJERS MANIZALES

A través de la página www.colombiacompra.gov.co, en tienda Virtual se encuentran Grandes Superficies
que son reconocidas las cuales ofrecen los bienes que requiere el establecimiento para suplir la
necesidad, entre otros, Proveer Institucional SAS, Falabella de Colombia S.A, Has Ltda. y
Panamericana Liberia y Papelería S.A. Además,se encontróque algunade ellas suple la totalidadde los
elementossolicitados, para ello se buscaronlas cotizacionesde los elementos a fin de recolectarpreciosy
condicionestécnicasafinesa la necesidad.

ANALlSIS DEL MERCADO Y CRITERIOS DE SELECCION
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Con el fin de adelantar el proceso para la contratación de los elementos requeridos para suplir las
necesidades, de acuerdo a las asignaciones realizadas se realizó verificación en TVEC de los
elementos y se estableció que los proveedores que los ofertan son: Falabella de Colombia S.A,
Panamericana Liberia y Papelería S.A Has Ltda. y Proveer Institucional S.AS, los cuales ofrecen
los productos a los precios establecidos en la siguiente tabla:

PANAMERICA POLlFLEX PROVEER HAS LTDA
NA LIBRERíA Y S.A.S INSTITUCIONA
PAPELERíA L S.A.S

ELEMENTO S.A
Cartón Paja Octavo $809 $25600 $49025 $17000
Cartón Paja Medio Pliego X 10 X $39100 $31740 X
Memoria Micro SD 128 Giqas 54978 $181.700 x 75000
Vinilo Fluorescente Naranja 946 Cc 58548 x x X
Vinilo Fluorescente Verde Eléctrico 58548 x x X
946 Cc
Vinilo Fluorescente Amarillo 946 Cc 59024 x x X

Palos Paleta x 100 UNIDADES 3332 5400 25641 x
Caucho Espuma Fommy Amarillo 8330 X x x
90x70 UNIDAD
Caucho Espuma Fomi Blanco 70x90 8330 X x x
UNIDAD
Caucho Espuma Fomi Azul 70*90 8330 X x x
UNIDAD
Caucho Espuma Fomi Purpura 8330 X x x
70*90 UNIDAD
Caucho Espuma Fomi Negro 70*90 8330 X x x
UNIDAD
Caucho Espuma Fomi Verde *10 12019 X x x
Unidades
Caucho Espuma Fomi Naranja * 10 12019 X x x
Unidades
Caucho Espuma Fomi Rojo * 10 12019 X x x
Unidades Octavo
Caucho Espuma Fommy *10 11579 11900 X X
octavos Colores
Caucho Espuma Fomi Plateado 24752 X X X
Escarchado X10
Caucho Espuma Octavo Surtidos * 17730 X X X
10 Escarchado

I

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
Dirección: Vía Panamericana Barrio Granjas de Estambul
Conmutador: (601) 2347474 Ext.61114
Tratamiento.rrnmanizales@inpec.gov.co Página 8



~ COLOMBIA

L~·viDA
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR A TRAVÉS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO

COLOMBIANO LA ADQUISICION DE ELEMENTOS E INSUMOS DE OFICINA PARA LOS
PROGRAMAS PSICOSOCIALES, CET, JETTE, DELINQUIR NO PAGA, Y ENFOQUE

DIFERENCIAL PARA LA RECLUSiÓN DE MUJERES DE MANIZALES

•INi=>EC

Bomba R12 Blanca Perlada X 12 13566 X x x
Bomba R12 Azul Perlada X 12 8925 X x x
Bomba Fashion R12*12 Colores 8211 30500 43937 x
Surtidos
Ganchos Legajado res Plásticos 4165 4200 5556 4200
paquete
Huelleros 3332 4800 9042 3600
Cosedora 15827 24400 21197 17000

15601 19900 18519 15000
Cinta De Enmascarar 48MM*40
Cinta de enmascarar 24*40 8318 10400 10186 9500
Silicona Líquida * 100 GRAMOS 6997 x 18092 X

26775 41900 29000
Silicona Líquida 500 GRAMOS 54933
Papel Kraft En Rollo 240 MTR 142205 x X X
Marcador Negro Permanente*10 17140 27000 30769 22000
Marcador Rolo Permanente*10 17140 27000 30769 22000
Marcador Azul Permanente*10 17140 27000 30769 X
Marcador Verde Permanente*10 17140 27000 30769 X
marcador naranja permanente*10 30700 27000 30769 X
Resaltador CAJA COLORES *10 19040 22800 26143 15000
Colbon Litro 4 KILOS 97223 205856 51464 X
Cartulina Octavos Colores 32463 x 7322 35500
OFICIO*100
Cartulina Neqra Pliego 4355 x X X
Caucho Espuma Fomi Plateado 24752 x x x
Escarchado X10
Papel Bond *10 13090 x 12120 x
Papel Seda Colores UNIDAD 464 x 854 250
Resmas De Papel Carta ecológica $20706 $20500 $33886 $20950
Resma De Papel Oficio ecológica $26061 $25500 $41071 $21600
Block Iris Carta 11353 5700 9349 4800
Vinilo Amarillo 1000 Cc 25942 24900 35131 16500
Vinilo Azul 1000 Cc 25942 24900 35131 16500
Vinilo Blanco 1000 Ce 25492 24900 35131 16500
Vinilo Roio 1000 Ce 25492 24900 35131 16500
Vinilo Negro 1000 Ce 25492 24900 35131 16500

5950 1800 x 1750
Tijeras Punto Roma
Silicona Barra 1904 x 5111 1100
Carpetas Folder Celuguia Oficio X X 2323 900

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO V CARCELARIO - INPEC
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Marcador Borrable Negro Borrable 33320 33000 50490 24000
*10
Marcador Borrable Rojo Borrable 33320 33000 50490 24000
*10
Marcador BorrableAzul *10 33320 33000 50490 24000
Resaltador COLORESUNIDAD 1952 3200 2067 1500
PeganteEn BarraUNIDAD 6390 x 7961 5800
CartulinaPliegoColoresunidad 2892 x 7322 2300
Escarcha*500gramos 26537 x 41144 19000

FUENTE: TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANA, mayo 2024. Los valores corresponden al precio unitario sin
IVA

Teniendo en cuenta el respectivo análisis de los elementos ofertados y considerando tanto la
calidad, precio y disponibilidad de los productos es viable adquirir los productos con los
proveedores HAS LTOA Y PANAMERICANA LIBRERíA Y PAPELERíA S.A, debido a que cumple
con todos considerandos, ofrece la totalidad de los bienes, a precios más bajos que su
competencia y los elementos cumplen con los lineamientos del INPEC.

3. OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFIACIONES TECNICAS

3.1 OBJETO A CONTRATAR

ADQUISICION DE ELEMENTOS E INSUMOS DE OFICINA PARA LOS PROGRAMAS
PSICOSOCIALES, CET, JETTE, DELINQUIR NO PAGA, Y ENFOQUE DIFERENCIAL PARA LA
RECLUSiÓN DE MUJERES DE MANIZALES

3.2 TIPO DE CONTRATO: COMPRAVENTA

3.3 CLASIFICACiÓN DEL BIEN O SERVICIO DE ACUERDO CON EL CÓDIGO ESTÁNDAR DE
PRODUCTOSY SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS- UNSPSC.

La Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de productos y
servicios de naciones unidas-UNSPSC Conforme con el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios
previos para la contratación de Mínima cuantía del Decreto 1082 de 2015, los productos
se encuentran clasificados en el cuarto nivel de acuerdo con el clasificador de Bienes y
Servicios de las Naciones Unidas, UNSPSC Versión v14_0801 ubicado en la dirección
web www.colombiacompra.gov.co/clasificacion, los elementos encontrados en el
clasificador de bienes y esta codificado como se indica en la siguiente tabla Clasificación

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
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UNSPSC Grupo Segmento Familia Clase Descripción de la Categoría

60121142 60 12 11 42
Cartón duro o cartón de colores de
dos caras

14111507 14 11 15 07 Papel para impresora o
fotocopiadora

43202005 43 20 20 05
tarjeta ñas de almacenamiento de
memoria

14111514 14 11 15 33 Blok o cuaderno de papel

31211502 31 21 15 02 pinturas de aqua
60141101 60 14 11 01 Palos paleta
13101504 13 10 15 04 caucho espuma natural
40151500 40 15 15 00 Bombas
44f21611 44 12 16 11 Punzones oara oaoel u ojales
31201503 31 20 15 03 Cintas de enmascarar

__ ,_,,_., •• _ •••••••••• _,_.""" •• ," ...... H ... •.. __ ·_·

44121618 44 12 16 18 Tijeras
12141911 12 14 19 11 Silicona si
60121104 60 12 11 04 Papel bond para dibujar

60123600 60 12 36 00 Purpurina
44122003 44 12 20 03 Carpetas
44121708 44 12 17 08 Marcadores
31201610 31 20 16 10 Peqamentos
14111519 14 11 15 19 Papeles Cartulina

3.4 ANÁLISIS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REQUERIMIENTOS TECNICOS OBLIGATORIOS

Los siguientes son los requerimientos técnicos que el proponente deberá satisfacer:

PANAMERICANA LIBRERíA Y PAPELERíA S.A,

CODIGOS CODIGO
UNIDAD DE CANT. VR. VR. TOTAL

ITEM UNSP TVEC ELEMENTOS MEDIDA SIN UNIDAD SINIVAIVA SIN IVA

1 60121142 900500421 Cartón Paja 420 grs 38 $680 $30.600
Octavos

2 60121142 8007932 Cartón Paja Pliego 70*100 15 $8290 $124.350
X 10

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
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El valor total de las órdenes de compra será de once millones doscientos noventa y nueve
setecientos setenta pesos ($11.299.770)

Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto,
deben tenerse en cuenta las siguientes recomendaciones:

• Se debe garantizar la calidad, el perfecto estado y las condiciones higiénicas y/o sanitarias del
producto en el momento de la entrega.

• Cada uno de los elementos deben estar empacados en su envoltura de origen.

• Cumplimiento de la cantidad requerida.

• El oferente debe responder por los productos y/o elementos en mal estado, cajas o bolsas
abiertas o deterioradas deterioro en el producto, etc. Y debe asumir los costos de recogida y
entrega.

• Los productos y/o elementos deteriorados, incompletos, vencidos o que no cumplan con las
características detalladas en el presente contrato serán devueltos y reemplazados por los
exigidos o dará lugar a la aplicación de lo contenido en el estatuto del consumidor ley 1480 de
2011, reglamentada por el decreto único 1074 de 2015.

• El contratista obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura electrónica
validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y
servicios contratados, conforme con las disposiciones del Decreto 358 de 2020, en
concordancia con Resolución No. 000042 de 2020, así como tener en cuenta al generar la
factura electrónica, las condiciones técnicas exigidas a través de las circulares por el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

• El contratista asume los gastos de transporte y entrega de los elementos.

4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor total del contrato se estimó en once millones doscientos noventa y nueve setecientos
setenta pesos ($11.298.825) teniendo en cuenta que se realizará a través de una sola entrega,
por tanto, el valor final del contrato será el que resulte al alcance del objeto.

5 FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCiÓN
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Teniendo en cuenta la normatividad vigente modalidad de selección que se debe tener en cuenta
para esta contratación es de MíNIMA CUANTíA reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del
Decreto 1082 de 2015 y Decreto 1860 de 2021, según concepto jurídico emitido a través del oficio
20231E0106023del 19 de mayo 2023, solicitado por oficio 20231E0102915del 16 mayo de 2023.

Conforme a lo dispuesto Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública de acuerdo con lo preceptuado por las Leyes 80 de 1993, I,..ey1150 de
2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015.

El artículo segundo de la Ley 1150 de 2007, modificada por la ley 1474 de 2011 -por medio de la
cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia-, reglamentada por el Decreto 1082
de 2015, señala que la escogencia del proveedor se efectuará con arreglo a las modalidades de
selección de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Mínima Cuantía y
Contratación Directa.

Por su parte, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 señala que la contratación cuyo valor no
excede del 10% de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, corresponde
a la mínima cuantía.

la presente contratación se adelantará bajo la modalidad de "Mínima Cuantía" para contratar LA
ADQUISICiÓN DE ELEMENTOS E INSUMOS DE OFICINA PARA LOS PROGRAMAS
PSICOSOCIALES, CET, JETTE, DELINQUIR NO PAGA, Y ENFOQUE DIFERENCIAL PARA LA
RECLUSiÓN DE MUJERES DE MANIZALES, teniendo en cuenta el presupuesto del proceso
contractual por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($11.300.000).

El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a la Rubro
Rubro A-03-03-01-017 REC.10 ATENCiÓN y REHABILITACiÓN AL RECLUSO ATENCION
PSICOSOCIAL A LA POBLACION ENFOQUE DIFERENCIAL BSITEM 630, por valor de un millón
setecientos mil pesos Moneda Nacional ($1.700.000), Rubro A-03-03-01-018 REC.10
IMPLEMENTACION y DESARROLLO DEL SISTEMA INTEGRAL DE TRATAMIENTO
PROGRESIVO BSITEM 637,638,639 por valor de seis millones seiscientos mil pesos Moneda
Nacional ($6.600.000) y Rubro A-03-03-01-018-REC.10, IMPLEMENTACION y DESARROLLO
DEL SISTEMA INTEGRAL DE TRATAMIENTO PROGRESIVO BSITEM 640, por valor de tres
millones de pesos Moneda Nacional ($3.000.000), El valor total de la contratación será de once
millones trescientos mil pesos moneda Nacional ($11.300.000) de recursos propios. Según CDP
2524 de mayo 07 de 2024de 2024, cuyo objeto es contratar la "LA ADQUISICION DE
ELEMENTOS E INSUMOS DE OFICINA PARA LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES, CET,
JETTE, DELINQUIR NO PAGA, Y ENFOQUE DIFERENCIAL PARA LA RECLUSiÓN DE
MUJERES DE MANIZALES".

6 ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS
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Las estipuladas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) para compras en Grandes
Superficies.

7 CONCEPTO FINANCIERO

Los indicadores financieros que se relacionan en la siguiente tabla de acuerdo al concepto
financiero emitido a través del oficio: 20241E0089677del 06 de mayo de 2024 por la profesional
universitaria responsable del área contable:

PROCESO IVA RETENCIONES

LAADQUISICIONDE ELEMENTOS Exclusiónde IVA acorde al Retención en la fuente renta por
E INSUMOS DE OFICINA PARA artículo130de la ley 633 de compras.
LOS PROGRAMAS 2000 Y certificadoexpedido Retención en la Fuente renta por
PSICOSOCIALES, CET, JETTE, porel Ministeriode Justiciay servicios.
DELINQUIR NO PAGA, Y delDerecho. Retenciónde IVA.
ENFOQUEDIFERENCIALPARALA Retenciónde ICA por compras y/o
RECLUSiÓN DE MUJERES DE MJD-CER24-0000516-10000 servicios.
MANIZALES del25deenerode2024. (Tarifase impuestosde acuerdoa lo

establecidoen el EstatutoTributario
y normatividadvigente).

8 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

La disponibilidad presupuestal se respalda con el siguiente CDP- No 2524 de mayo 07 de 2024,
Unidad/Subunidad Ejecutora 12-08-00-611 RM MANIZALES, DEPENDENCIA 12-08-00-611-RM
MANIZALES - GESTION, POSICiÓN CATÁLOGO DE GASTOS A-03-03-01-017 ATENCiÓN y
REHABILITACiÓN AL RECLUSO ATENCION PSICOSOCIAL A LA POBLACION
ENFOQUE DIFERENCIAL BSITEM 630, por valor un millón setecientos mil pesos
Moneda Nacional ($1.700.000), Rubro A-03-03-01-018 REC.10 IMPLEMENTACION y
DESARROLLO DEL SISTEMA INTEGRAL DE TRATAMIENTO PROGRESIVO BSITEM
637,638,639 por valor de seis millones seiscientos mil pesos Moneda Nacional
($6.600.000) y Rubro A-03-03-01-018-REC.10, IMPLEMENTACION y DESARROLLO
DEL SISTEMA INTEGRAL DE TRATAMIENTO PROGRESIVO BSITEM 640, por valor de
tres millones de pesos Moneda Nacional ($3.000.000), FUENTE NACION, CFC.OBJETO:
(OFICIO 2024IE0089583), Expedido por Responsable de Presupuesto y Contratación, por valor
de El valor total de la contratación será once millones trescientos mil pesos moneda
Nacional ($11.300.000)
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9 FORMA DE PAGO

Se hará el pago del 100% del valor de la orden de compra luego de la recepción de los
elementos por parte del supervisor y el Almacenista. El valor de las órdenes de compra que
resulten del presente proceso será pagado de conformidad con las normas legales vigentes de la
siguiente forma:

Para el pago se requiere la presentación de los siguientes documentos:

• Presentación en debida forma de la factura, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 358
de 2020.

• Relación de elementos entregados con los valores correspondientes (Ficha Técnica, si
aplica).

• Certificación de recibo a satisfacción expedida por el supervisor del contrato.
• Informe de supervisión el cual debe estar suscrito por el supervisor del contrato.
• Certificación expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal según sea el

caso, donde certifique que se encuentra al día con el pago de sus obligaciones a los
sistemas de Salud, Pensión, Riesgos Laborales y Parafiscales.

• Certificación Bancaria del Proveedor expedida por la Entidad financiera.

El pago se realizará, previa presentación de la factura y cumplimiento de todos los requisitos de
ley, al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, a la expedición de la
obligación y orden de pago SIIF aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC por
parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, a la expedición de la
obligación y a la orden de pago en el SIIF. El pago será tramitado por el supervisor del contrato
ante la dependencia respectiva. Las facturas serán canceladas por el INPEC dentro de los
sesenta (60) días siguientes a la fecha de su radicación.

Las facturas deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario y
normatividad vigente.

Se entienden incluidos como parte del valor de la orden de compra que se derive del presente
proceso de selección, todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos e indirectos y
contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del contrato, los cuales corren a cargo
del CONTRATISTA.

10 PLAZO DE EJECUCiÓN:

El plazo de ejecución para la entrega de los bienes suscritos en la orden de compra que se
suscriba será hasta el 20 de junio de 2023, con una sola entrega según solicitud del supervisor.
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11 DOMICILIO CONTRACTUAL

Para todos los efectos legales se fija el domicilio en la ciudad de Manizales, Vía Panamericana -
Barrio Granjas de Estambul.

12 LUGAR DE EJECUCiÓN Y DE ENTREGA DE LOS BIENES

El lugar de ejecución será en Reclusión Mujeres Manizales, Vía Panamericana- Barrio Granjas de
Estambul, en la ciudad de Manizales- Caldas, el horario para entrega de los productos será de
lunes a viernes, de las 8:00 a 11:00 am y de la 1:00 a 4:00 p.m.

La entrega de los elementos se hará sin costo alguno para el INPEC por concepto de transporte,
seguros, embalajes u otros, distintos a los que hubiere tenido en cuenta el proponente al momento
de establecer los precios de su oferta básica.

13 SUPERVISION DEL CONTRATO

La supervisión del contrato será ejercida por el Responsable del Área de ATENCiÓN y
TRATAMIENTO o quien haga sus veces, en la Oficina de Atención y Tratamiento de la Reclusión
de Mujeres de Manizales.

El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 y
siguientes, y normatividad vigente en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero,
contable y jurídico del objeto contractual.

14 ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

La RECLUSiÓN DE MUJERES DE MANIZALES, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4
de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 Y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del
decreto 1082 de 2015 y normatividad vigente, con base en la Metodología para identificar y
clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y
asignar los riesgos de la presente contratación.

En la tabla siguiente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de
contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su
probabilidad de ocurrencia y finalmente se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los
controles existentes y el contexto de los mismos.
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De acuerdo con lo establecido en el inciso final del artículo 7 de la ley 1150 de 2007, en
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del decreto 1082 de 2015 y normatividad vigente la
entidad estatal tiene la potestad de exigir o no garantías en la contratación de mínima cuantía; de
conformidad con la naturaleza del objeto contractual del presente proceso, la Entidad no solicitará
garantía. No obstante, se requiere responsabilidad, seriedad y cumplimiento a lo pactado de
acuerdo con lo establecido en el estatuto del consumidor ley 1480 de 2011, articulo 5 y ss., sobre
la garantía comercial reglamentada por el decreto único 1074 de 2015.

2 3

TECNICO TECNICO TECNICO

LEGAL LEGAL LEGAL

CONTRACTUAL CONTRACTUAL CONTRACTUAL

ECONOMICO ECONOMICO ECONOMICO

CALIDAD DE BIENES Y FLUCTUACIONES DE CUALQUIER TIPO DE
SERVICIOS NO LOS PRECIOS Y INCUMPLIMIENTO DEL
CUMPLEN CON CONDICIONES DEL CONTRATO. GENERA

ESPECIFICACIONES MERCADO PARALlZACION DEL
TECNICAS O PROYECTO

LINEAMIENTOS PRODUCTIVO.
ESTABLECIDOS

dtl INCUMPLIMIENTO DE LO INCUMPLIMIENTO DE INCUMPLIMIENTO DE
CONTRATADO LO CONTRATADO LO CONTRATADO

MEDIA MEDIA MEDIA

ALTO ALTO ALTO

80% 80% 80%

ALTA ALTA ALTA

CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA

VERIFICACION DE LA VERIFICACION DE LA VERIFICACION DE LA
GARANTIA GARANTIA GARANTIA

BAJA BAJA BAJA

MEDIO MEDIO MEDIO

40% 40% 40%

100 % 100 % 100%

SI SI SI

SUPERVISOR DEL SUPERVISOR DEL SUPERVISOR DEL
CONTRATO CONTRATO CONTRATO

UN OlA DESPUES DEL UN OlA DESPUES DEL UN OlA DESPUES DEL
EVENTO EVENTO EVENTO

CHO OlAS DESPUES DE CHO OlAS DESPUES CHO OlAS DESPUE
NICIO DELTRATAMIENTO DEL INICIO DE DEL INICIO DE

RATAMIENTO RATAMIENTO
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3

CATEGORíA VALORACiÓN

2

4

5

15 LIQUIDACiÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

La liquidación de la orden de compra se llevará a cabo, bajo los parámetros establecidos en los
artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por arto 217 del
Decreto Ley 019 de 2012. La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro de los cuatro
(04) meses siguientes a la fecha de terminación del plazo de ejecución establecido en el contrato.
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos meses siguientes, de
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

16 DECLARACiÓN DE RESPONSABILIDAD

Teniendo en cuenta lo anterior, en calidad de responsable del Área de Atención y Tratamiento,
quien analizó la conveniencia, necesidad, estructuración de los estudios previos para la presente
contratación, manifiesto que es perentoria la realización de este proceso y por tal razón la única
forma de resolver la necesidad es mediante la contratación propuesta.

17 TRATADOS DE LIBRE COMERCIO
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Para este proceso de contratación teniendo en cuenta el presupuesto asignado no hay tratado de
libre comercio que aplique para la presente contratación.

auv'l (tI> .~ 11 (VLJ r1Vr1{~./'
AURICIO ANDRES MONToYA MAYA

Responsable de Educativas
RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES

Revisado por: DIANA OCAMPO - AREA JURIDICA
MAURICIO ANDRES MONTOYA MAYA - AREA ATENCION Y TRATAMIENTO
DEISY BEATRIZ LLANO FRANCO-AREA DE CONTRATACION Y PRESUPUESTO

Proyectado por: 09. LUISA FERNANDA MARIN RESTREPO
Fechade elaboración: 09/05/2024
Acta y Fecha de aprobación Estudios Previos por Comité de Contratación: Acta No. XX de XXl0512024
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